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Tingo Mu'ia, 21 de marzo de 2025

vts70:
La Ley Orgánica de Municipalirtedres, Ley N" 27972, el *uito an regi§ro N" 202fi8038, de techa 19 de maao de

2025, &l rqidor Davtul Túwo lbaiez Pdo, el Ada de S*iijr. de Co¡rcejo Munbipal de techa 20 & mano de 2025,

v;

CONSIDERANDO:
Elarticulo 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Consütucional Nros. 27680,

28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomía política, económica y administrativa en los asuntoo de su competenc¡a, concordante con el Art. ll del Titulo

Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972. Dicha autonomia radi:a en la facultad de ejercer actos

de gobiemo, administ"tivos y de adm¡nislraciin, con su.¡eción al ordenamiento iuridico.

Que, el regidor Dav¡d feodoro lbañez Polo, med¡ante documento, con reg¡sto de mesa de panes N' 202508038,

solicita autorización para remitir todo los actuados a la Oficina de Procuraduria Publica Municipal, para proceder a

realizar denuncia penal a funcionarios de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, qu¡enes resulten responsables

de la realización de canles de tiendas por puestos del mercado nuevo. Dbhos canjes, presuntamente ha sido

efectuado porel ex gerente municipal lng. Miguel Angel Seijas del Castillo, enel mes de diciembre del añ02024, a

favor de los señores: Juan Lama Ponce, Víctor Hugo Rado Huaringa, Teresa Buendía Hidalgo, en mntravenc¡ón al

articulo 59 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972y laOrdenanza Municipal N' 011-2023-MPLP.

Finalmente,luego de la delibenc¡ón por pafte de los regidory¡ y alo establecido por el aftículo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalüadx, Ley lf 27972, por ItNAMMtDAD,'el Cancejo Municipal;
--

ACORDO:'

ARTíCULO PRtlrERO. - APROBAR ta remision de fodos los actuados y Autorizar at Procurador Público

Munbipal, a eÍ€,ctos de que canfome a sus ampetencias ¡nleryonga la denuncia penal contra Íuncionarfux de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, por el presunto canje de tbndas a Íatot de fres (3] personas: Juan

Lama Ponce, Viclor Hugo Rado Huaringa, Teresa Buendía Hidalgo, en el mercado nuevo propiedad de la entidad.

En mérito a los fundamenfos expuesfos en la parte considerat¡va de la presente.

ARTICULO SEGUTIDO. - NOTIFICAR a Gerencia Munbpal, Oficina General de Planeaniento y Presupuesto,
Gerencia de lnlraestructura y Amndlniatambnto Tenitwial, y demás órganos y unidades oryánicas Wil¡nenles de
la MunicipaMad Proüncial de Leoncio Prado, Gobieno Regional de Huánun.
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Que, el Decreto Legislativo N" '1252 crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones,

cuyo obieto es crear el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de como Sistema Administrativo del

Estado, con la finalidad de orientarel uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación

de servicios y la provisión de la ¡nfraestructura necesaria para el desanollo del pais, la misma que deroga la Ley del

Sistema Nacional de lnversión Públiú N" 27293:

ARflCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina Generd de Atencin d üudadano y Gestión Dxumentaia en
coordinxión can la Oñcina de Tecnobgías de la lnfom*iút la Puúic*bn del presente Acuerdo de Concejo


